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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Identificar las mercancías con el objeto de proceder a su manipulación manual, según las 
instrucciones recibidas, a fin de realizar las operaciones de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo. 

 

IC1.1 Las mercancías se identifican atendiendo al marcado y etiquetado establecido en la 
normativa en vigor, así como su posicionamiento en el buque para su manipulación manual 
y seguridad. 

IC1.2 La comprobación e identificación de la mercancía para su manipulación manual, se realiza 
según los procedimientos establecidos para evitar incidentes y accidentes. 

IC1.3 La identificación de las mercancías para su manipulación manual se realiza verificando las 
órdenes escritas o verbales recibidas a fin de proceder a su estiba y desestiba. 

IC1.4 Las averías producidas en las mercancías se detectan en función de sus características físicas, 
comunicándolo al responsable inmediato para proceder a su manipulación manual. 

 

EC2 Utilizar el utillaje, medios auxiliares y herramientas, de acuerdo a los manuales de uso 
teniendo en cuenta las características de la mercancía, las tareas a realizar, los espacios de 
trabajo y las condiciones de seguridad, para realizar carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo. 



 

 
 

22/10/2025 12:54:31 
Página: 2 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
 

IC2.1 Los medios auxiliares de carga y descarga y el utillaje que se emplea en las distintas fases de 
la operativa, incluidas las labores de trincaje y destrincaje se selecciona en función de la 
naturaleza de las mercancías a manipular y de los espacios de trabajo, entre otros, para 
realizar las operaciones con eficacia y seguridad. 

IC2.2 El estado de los medios auxiliares de carga y descarga y el utillaje se comprueba previamente 
a la realización del trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de uso con fin de realizar la 
operativa de forma eficaz y segura. 

IC2.3 El manejo de los medios auxiliares de carga y descarga y el utillaje se efectúa según los 
manuales o instrucciones de uso, con el fin de evitar riesgos en la operativa y optimizar las 
operaciones. 

 

EC3 Estibar, desestibar, trincar y destrincar manualmente las mercancías, según las órdenes 
recibidas y los procesos establecidos, para garantizar la seguridad y eficacia de las 
operaciones. 

 

IC3.1 Las operaciones de trincaje, destrincaje y de preparación de las mercancías previas a su carga 
o descarga, se realizan conforme a las órdenes definidas en el plan de carga y descarga 
establecido, para simplificar y agilizar su posterior manejo. 

IC3.2 Los desplazamientos de las cargas a bordo del buque se realizan con los medios adaptados a 
cada operación, según la naturaleza y características de las mercancías y espacio de trabajo, 
entre otros, con el fin de optimizar el trabajo y la seguridad de la operativa. 

IC3.3 La estiba o desestiba de las mercancías a bordo del buque se efectúa conforme al plan de 
carga y descarga, para un mayor aprovechamiento del mismo y según las medidas 
preventivas propuestas. 

IC3.4 El transbordo de mercancía entre buques se realiza observando el orden establecido en el 
plan de carga del buque receptor, con el fin de garantizar las operaciones. 

IC3.5 Las operaciones de estiba, desestiba o trasbordo, se realizan, teniendo en cuenta el plan de 
carga/descarga y considerando el comportamiento del buque, a fin de evitar los efectos 
adversos que pudieran producirse sobre la estabilidad del mismo y/o de la carga, así como 
sobre la seguridad y salud de los trabajadores. 

IC3.6 Las operaciones de control de las mercancías se realizan atendiendo al plan de carga y 
descarga, para su posterior ubicación en el buque, muelle o explanada. 

IC3.7 La configuración de unidades de carga se efectúa, según órdenes recibidas, al objeto de 
realizar una manipulación conforme a la mercancía y a las condiciones de seguridad. 
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IC3.8 Las medidas de seguridad en la operativa y los equipos de protección individual y colectiva, 

se utilizan para prevenir y minimizar los riesgos en el trabajo, según la normativa de 
prevención vigente. 

 

EC4 Ejecutar la manipulación de mercancías con medios manuales integrado en un equipo de 
trabajo y colaborando con otros, siguiendo las instrucciones recibidas y para actuar de 
forma coordinada. 

 

IC4.1 Las condiciones específicas del puesto de trabajo y la ubicación en el equipo se identifica en 
función de la relación que se establece con el resto del equipo, de los objetivos cuantitativos 
y cualitativos que se le han asignado a fin de garantizar su funcionamiento y la consecución 
de los objetivos globales de producción o de prestación de servicios según la planificación 
establecida. 

IC4.2 Las actividades de manipulación de mercancías con medios manuales se realizan respetando 
las relaciones jerárquicas y funcionales, coordinándose con el resto de los miembros del 
equipo y con otros equipos, agentes o individuos, de acuerdo a la normativa que afecta a sus 
actividades, para garantizar que la operación se realice en condiciones de eficacia, economía, 
rapidez y seguridad. 

IC4.3 La solución a contingencias o sucesos imprevistos en la manipulación a través de medios 
manuales se coordina con el resto de los miembros del equipo y con otros equipos, conforme 
a las responsabilidades y funciones que tienen encomendadas para que la actividad vuelva 
rápidamente al cauce de la planificación establecida. 

IC4.4 Las actuaciones en caso de emergencias se ejecutan de forma rápida y eficaz, de acuerdo a 
los planes de prevención, para minimizar posibles consecuencias. 

 

EC5 Establecer canales de comunicación con los distintos agentes que intervienen en la 
manipulación de mercancías con medios manuales, de forma clara y fluida para garantizar 
la comprensión de los mensajes. 

 

IC5.1 Los mensajes entre los intervinientes en la operación se transmiten de forma clara, a través 
de una comunicación de cooperación con el fin de generar confianza. 

IC5.2 El medio de comunicación se selecciona en función del mensaje, del receptor y su 
localización, al objeto de garantizar la comprensión del mismo y la calidad en la prestación 
del servicio. 

IC5.3 Los conflictos intragrupales e intergrupales se tratan de forma dialogada con los miembros 
de los distintos equipos de trabajo al objeto de lograr un funcionamiento integral y eficiente 
del equipo. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Transpaletas eléctricas o manuales, tolvas, carretillas y palas manuales, medios de limpieza, pines 
manuales, diversos elementos de trincaje, caballetes, tijeras cortaflejes, conos, medias lunas, estrobos, 
eslingas, cadenas, cables, grapas, aparejos, balancines, ganchos, barras, pie de cabra, redes, grilletes, 
mordazas, herramientas manuales, mallas de conexión, madera de estiba, cuñas de madera, tacos de 
madera, entre otros. Escalas, escaleras manuales, andamios, barquilla o jaula de hombre, plataformas 
elevadoras, entre otros. Equipos de protección individual (EPI) y colectivos. Unidades de carga. 
Documentos y formularios (partes de control horario, de producción y de calidad). 
 

Información utilizada o generada 
Normativa de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos laborales, manual de prevención de 
riesgos laborales en las tareas de estiba y trinca, manuales de utilización de equipos de protección 
individual, manuales de utilización de equipos de seguridad, manual de señalización, código de 
identificación de mercancías peligrosas. Manual de manipulación de mercancías, manuales de utilización 
de herramientas o equipos de desplazamiento, carga, descarga, estiba y desestiba, trincaje y destrincaje. 
Normativa específica de las operaciones portuarias. Normas sobre calidad. Órdenes verbales o escritas de 
los responsables de la empresa o buque. Plan de trabajo establecido. Plano de carga o descarga. Manuales 
de instrucciones del manejo de los medios informáticos y de comunicación. 


